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ANEXO I

Lista de Expertos Participantes: 

Dr. Horacio Grigera Naón (Argentina)
Director del Centro de Arbitraje Comercial Internacional de la Facultad de Derecho de American University, 
árbitro independiente y consultor en comercio internacional, desempeñó el cargo de Secretario General de la 
Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional y cuenta con una extensa trayectoria 
en la práctica del Arbitraje Comercial Internacional y en instituciones internacionales. 

Dra. Verónica Sandler Obregón (Argentina)
Profesora de la Facultad de Derecho de la Universidad Argentina de Empresa y de la Universidad de Buenos 
Aires; ha participado como entrenadora académica en el equipo representante en la competencia de 
arbitraje UBA‐URB y FDI MOOT; y practicado abogacía en el despacho Remaggi, Pico & Asociados en materia 
de arbitraje comercial internacional, arbitraje de inversión y litigios nacionales e internacionales entre otras 
materias.

Dr. Mauricio Gomm Santos (Brasil)
Abogado brasilero e internacional con más de 25 años de experiencia. Ha participado en arbitrajes ante los 
más importantes centros de arbitraje internacional y ha sido árbitro en litigios en los Estados Unidos, Brasil y 
América Latina.

Dr. Milton Juica Arancibia (Chile)
Abogado desde el año 1972, egresado de la Universidad de Chile. Miembro del Poder Judicial desde el año 
1968 y a partir del 12 de Abril de 2.001 es Ministro de la Excelentísima Corte Suprema. Docente universitario 
en las Universidades Finis Terrae, Central de Chile y desde 1989 dirige el Departamento de Derecho Procesal 
en la Universidad Nacional Andrés Bello, donde además es profesor de dicha cátedra. El 6 de enero de 2010, 
asume como Presidente de la Excelentísima Corte Suprema, cargo que desempeñó hasta el 6 de enero de 2012. 
Actualmente integra y preside la Sala Penal de dicha Corte.
	  
Dr. Román Solís Zelaya (Costa Rica)
Magistrado de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Ex Procurador General de la 
República, coordinador del área de estudios independientes de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Costa Rica, presidente de la Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia de la 
Corte Suprema de Justicia.

Dr. Humberto Sáenz Marinero (El Salvador)
Licenciado en Derecho por la Universidad José Matías Delgado Facultad de Derecho, graduado Cum Laude en 
1997. Obtuvo una Maestría en Administración de Empresas por el Instituto de Economía y Administración de 
Empresas, Iseade-FEPADE, Cum Laude en el 2000 y dos años después  completó sus estudios de postgrado en 
“Comercio Internacional” con la Universidad Anáhuac del Sur en México. En 2009 obtuvo Máster en Derecho 
Privado en la Universidad Autónoma de Barcelona. En 2010 obtuvo Doctorado en Derecho Privado de la 
Universidad Autónoma de Barcelona y Universidad José Matías Delgado, Cum Laude. 

Dr. José I. Astigarraga (EE.UU.)
Abogado de renombre con más de 30 años de ejercicio de la profesión  en Estados Unidos y América Latina. 
Obtuvo el doctorado en derecho por la Universidad de Miami y es socio fundador del despacho Astigarraga & 
Davis. Dedica su ejercicio a las áreas de litigios y arbitrajes internacionales, quiebra y litigios mercantiles. 

Dr. Víctor Manuel Ruiz (México)
Miembro del despacho Von Wobeser & Sierra S.C.; exconsejero adjunto de la Corte Internacional de Arbitraje 
de la CCI, participó activamente en los trabajos de la Corte relacionados con las reformas al Reglamento de 
Arbitraje de la CCI 2012 y en su implementación; abogado y árbitro en procedimientos arbitrales nacionales e 
internacionales, principalmente relacionados con compras internacionales, distribución, franquicias, disputas 
societarias y de construcción.

Dr. Hernán De León Batista (Panamá)
Magistrado de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia de Panamá, Doctor en Derecho por la Universidad 
Católica Santa María La Antigua (USMA) y Licenciado en Derecho y Ciencias Políticas por la Universidad de 
Panamá. Ha sido docente universitario en la Universidad Católica Santa María La Antigua, Universidad 
Latinoamericana de Ciencia y Tecnología (ULACIT), Universidad del Istmo, Universidad Latina de Panamá, 
Universidad Interamericana de Panamá y de la Universidad de Panamá. 

Dr. José Antonio Moreno (Paraguay)
Master en Derecho por la Universidad de Harvard y Doctor en Derecho, Summa Cum Laude, de la Universidad 
Nacional de Asunción. Es uno de los dos latinoamericanos que integran el conjunto de quince expertos 
mundiales del Grupo de Trabajo de los Principios de la Conferencia de La Haya sobre el Derecho Aplicable a los 
Contratos Internacionales en la esfera judicial y arbitral.  Ha sido designado además como Experto del Grupo de 
Alto Nivel sobre Arbitraje Comercial Internacional de la Organización de los Estados Americanos.

Dr. Fernando Cantuarias (Perú)
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad del Pacífico, Lima, profesor de arbitraje comercial y arbitraje 
de las inversiones; árbitro nacional e internacional; reconocido entre los 701 expertos líderes en este campo 
por la prestigiosa revista Who´s who legal –comercial arbitration del 2007 al 2012.

Dr. Paul Arrighi (Uruguay)
Miembro de la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, abogado y asesor legal en materia 
internacional; miembro por Uruguay de la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
internacional; y socio fundador del estudio Arrighi.
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ANEXO II: CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE ARBITRAJE 
COMERCIAL INTERNACIONAL

(Suscripta en Panamá, el 30 de enero de 1975, 
en la Primera Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional)

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos, deseosos de concertar 
una Convención sobre Arbitraje Comercial Internacional, han acordado lo siguiente:

Artículo 1
Es válido el acuerdo de las partes en virtud del cual se obligan a someter a decisión arbitral las diferencias que pu-
diesen surgir o que hayan surgido entre ellas con relación a un negocio de carácter mercantil. El acuerdo respectivo 
constará en el escrito firmado por las partes o en el canje de cartas, telegramas o comunicaciones por télex.

Artículo 2
El nombramiento de los árbitros se hará en la forma convenida por las partes. Su designación podrá delegarse 
a un tercero sea éste persona natural o jurídica. Los árbitros podrán ser nacionales o extranjeros.

Artículo 3
A falta de acuerdo expreso entre las partes el arbitraje se llevará a cabo conforme a las reglas de procedimiento 
de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial.

Artículo 4
Las sentencias o laudos arbitrales no impugnables según la ley o reglas procesales aplicables, tendrán fuerza 
de sentencia judicial ejecutoriada.  Su ejecución o reconocimiento podrá exigirse en la misma forma que la de 
las sentencias dictadas por tribunales ordinarios nacionales o extranjeros, según las leyes procesales del país 
donde se ejecuten, y lo que establezcan al respecto los tratados internacionales.

Artículo 5
1- Solo se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de la sentencia, a solicitud de la parte contra la cual 
es invocada, si ésta prueba ante la autoridad competente del Estado en que se pide el reconocimiento y la 
ejecución:
	 a)  Que las partes en el acuerdo estaban sujetas a alguna incapacidad en virtud de la ley que les es  
	      aplicable o que dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o si  
	      nada se hubiere indicado a este respecto, en virtud de la ley del Estado en que se haya dictado la  
	      sentencia; o
	 b)  Que la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral no haya sido debidamente notificada de  
	      la designación del árbitro o del procedimiento de arbitraje o no haya podido, por cualquier otra  
	      razón, hacer valer sus medios de defensa; o
	 c)  Que la sentencia se refiera a una diferencia no prevista en el acuerdo de las partes de sometimiento  
	      al procedimiento arbitral; no obstante, si las disposiciones de la sentencia que se refieren a las  
	      cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no hayan sido sometidas al  
	      arbitraje, se podrá dar reconocimiento y ejecución a las primeras; o
	 d)  Que la constitución del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se hayan ajustado al acuerdo  
	      celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, que la constitución del tribunal arbitral o el 
	      procedimiento arbitral no se hayan ajustado a la ley del Estado donde se haya efectuado el arbitraje; o
	 e)  Que la sentencia no sea aún obligatoria para las partes o haya sido anulada o suspendida por una  
	      autoridad competente del Estado en que, o conforme a cuya ley, haya sido dictada esa sentencia.
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2- También se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de una sentencia arbitral si la autoridad compe-
tente del Estado en que se pide el reconocimiento y la ejecución comprueba:
	 a) Que, según la ley de este Estado, el objeto de la diferencia no es susceptible de solución por vía de  
	      arbitraje; o
	 b) Que el reconocimiento o la ejecución de la sentencia sean contrarios al orden público del mismo  
	      Estado.

Artículo 6
Si se ha pedido a la autoridad competente prevista en el Artículo 5, párrafo 1 e), la anulación o la suspensión 
de la sentencia, la autoridad ante la cual se invoca dicha sentencia podrá, si lo considera procedente, aplazar 
la decisión sobre la ejecución de la sentencia y, a solicitud de la parte que pida la ejecución, podrá también 
ordenar a la otra parte que otorgue garantías apropiadas.

Artículo 7
La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos.

Artículo 8
La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de ratificación se depositarán en la Secre-
taría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 9
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión 
se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 10
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el segundo 
instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 11
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas jurídicos 
relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, 
ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o 
más de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que especificarán expresamen-
te la o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención.  Dichas declaraciones ulteriores 
se transmitirán a la Secretarla General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta 
días después de recibidas.

Artículo 12
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla. El 
instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Ameri-
canos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Conven-
ción cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes.

Artículo 13
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son 
igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  
Dicha Secretaría notificará a los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos y a los Estados 
que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reserves que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en el Artículo 
11 de la presente Convención.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
firman la presente Convención.

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, República de Panamá, el día treinta de enero de mil novecientos setenta y 
cinco.
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ANEXO III : CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE EFICACIA 
EXTRATERRITORIAL DE LAS SENTENCIAS Y LAUDOS ARBITRALES 

EXTRANJEROS

(Suscripta en Montevideo, Uruguay, el 8 de mayo de 1979, 
en la Segunda Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional)

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos,

CONSIDERANDO:
Que la administración de justicia en los Estados Americanos requiere su mutua cooperación para los efectos de 
asegurar la eficacia extraterritorial de las sentencias y laudos arbitrales dictados en sus respectivas jurisdiccio-
nes territoriales, han acordado lo siguiente:

Articulo 1
La presente Convención se aplicará a las sentencias judiciales y laudos arbitrales dictados en procesos civiles, 
comerciales o laborales en uno de los Estados Partes, a menos que al momento de la ratificación alguno de 
estos haga expresa reserva de limitarla a las sentencias de condena en materia patrimonial. Asimismo, cual-
quiera de ellos podrá declarar al momento de ratificarla que se aplica también a las resoluciones que terminen 
el proceso, a las dictadas por autoridades que ejerzan alguna función jurisdiccional y a las sentencias penales 
en cuanto se refieran a la indemnización de perjuicios derivados del delito.

Las normas de la presente Convención se aplicarán en lo relativo a laudos arbitrales en todo lo no previsto en la 
Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional suscrita en Panamá el 30 de enero de 1975.

Artículo 2
Las sentencias, laudos arbitrales y resoluciones jurisdiccionales extranjeros a que se refiere el artículo 1, ten-
drán eficacia extraterritorial en los Estados Partes si reúnen las condiciones siguientes:
	 a) Que vengan revestidos de las formalidades externas necesarias para que sean considerados  
	      auténticos en el Estado de donde proceden;
	 b) Que la sentencia, laudo y resolución jurisdiccional y los documentos anexos que fueren necesarios  
	      según la presente Convención, estén debidamente traducidos al idioma oficial del Estado donde  
	      deban surtir efecto;
	 c) Que se presenten debidamente legalizados de acuerdo con la ley del Estado en donde deban surtir efecto;  
	 d) Que el juez o tribunal sentenciador tenga competencia en la esfera internacional para conocer y  
	      juzgar del asunto de acuerdo con la ley del Estado donde deban surtir efecto;
	 e) Que el demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma legal de modo  
	      sustancialmente equivalente a la aceptada por la ley del Estado donde la sentencia, laudo y  
	      resolución jurisdiccional deban surtir efecto;
	 f) Que se haya asegurado la defensa de las partes;
	 g) Que tengan el carácter de ejecutoriados o, en su caso, fuerza de cosa juzgada en el Estado en que  
	      fueron dictados;
	 h) Que no contraríen manifiestamente los principios y las leyes de orden público del Estado en que se  
	      pida el reconocimiento o la ejecución.

Artículo 3
Los documentos de comprobación indispensables para solicitar el cumplimiento de las sentencias, laudos y 
resoluciones jurisdiccionales son los siguientes:
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	 a) Copia auténtica de la sentencia o del laudo y resolución jurisdiccional;
	 b) Copia auténtica de las piezas necesarias para acreditar que se ha dado cumplimiento a los incisos  
	      e) y f) del artículo anterior;
	 c) Copia auténtica del auto que declare que la sentencia o el laudo tiene el carácter de ejecutoriado o  
	      fuerza de cosa juzgada.

Artículo 4
Si una sentencia, laudo y resolución jurisdiccional extranjeros no pueden tener eficacia en su totalidad, el Juez 
o tribunal podrá admitir su eficacia parcial mediante petición de parte interesada.  

Artículo 5
El beneficio de pobreza reconocido en el Estado de origen de la sentencia será mantenido en el de su presen-
tación.  

Artículo 6
Los procedimientos, incluso la competencia de los respectivos órganos judiciales, para asegurar la eficacia a las 
sentencias, laudos arbitrales y resoluciones jurisdiccionales extranjeros serán regulados por la ley del Estado 
en que se solicita su cumplimiento.  

Artículo 7
La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos.  

Artículo 8
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se depositarán en la Secre-
taría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 9
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhesión 
se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  

Artículo 10
Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de firmarla, ratificarla o al adherirse 
a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más disposiciones específicas y que no sea incompatible con el 
objeto y fin de la Convención.  

Artículo 11
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación.

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el segundo 
instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.  

Artículo 12
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos sistemas jurídicos 
relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, 
ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o 
más de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que especificarán expresamen-
te la o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se 
transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas.  

Artículo 13
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla. El 
instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados America-
nos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención 
cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes.  

Artículo 14
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son 
igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, 
la que enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación a la Secretaria de las Naciones Unidas, 
de conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organización y a los Estados que hayan adhe-
rido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como 
las reservas que hubiera. También les transmitirá las declaraciones previstas en el artículo 12 de la presente 
Convención.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, 
firman la presente Convención.

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del Uruguay, el día ocho de mayo de mil novecien-
tos setenta y nueve.   
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ANEXO IV: CONVENCIÓN SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS ARBITRALES EXTRANJERAS

(Suscripta en Nueva York, Estados Unidos, el 10  de junio  de 1958)

Artículo I
1- La presente Convención se aplicara al reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales dictadas en 
el territorio de un Estado distinto de aquél en que se pide el reconocimiento y la ejecución de dichas sentencias, 
y que tengan su origen en diferencias entre personas naturales o jurídicas. Se aplicara también a las sentencias 
arbitrales que no sean consideradas como sentencias nacionales en el Estado en el que se pide su reconoci-
miento y ejecución. 

2- La expresión “sentencia arbitral” no solo comprenderá las sentencias dictadas por los árbitros nombrados 
para casos determinados, sino también las sentencias dictadas por los órganos arbitrales permanentes a los 
que las partes se hayan sometido. 

3- En el momento de firmar o de ratificar la presente Convención, de adherirse a ella o de hacer la notificación 
de su extensión prevista en el Artículo 10, todo Estado podrá, a base de reciprocidad, declarar que aplicará la 
presente Convención al reconocimiento y a la ejecución de las sentencias arbitrales dictadas en el territorio 
de otro Estado Contratante únicamente. Podrá también declarar que sólo aplicará la Convención a los litigios 
surgidos de relaciones jurídicas, sean o no contractuales, consideradas comerciales por su derecho interno. 

Artículo II 
1- Cada uno de los Estados Contratantes reconocerá el acuerdo por escrito conforme al cual las partes se obli-
guen a someter a arbitraje todas las diferencias o ciertas diferencias que hayan surgido o puedan surgir entre 
ellas respecto a una determinada relación jurídica, contractual o no contractual, concerniente a un asunto que 
pueda ser resuelto por arbitraje. 

2- La expresión “acuerdo por escrito” denotará una cláusula compromisoria incluida en un contrato o un com-
promiso, firmados por las partes o contenidos en un canje de cartas o telegramas. 

3- El tribunal de uno de los Estados Contratantes al que se someta un litigio respecto del cual las partes hayan 
concluido un acuerdo en el sentido del presente artículo, remitirá a las partes al arbitraje, a instancia de una de 
ellas, a menos que compruebe que dicho acuerdo es nulo, ineficaz o inaplicable. 

Artículo III 
Cada uno de los Estados Contratantes reconocerá la autoridad de la sentencia arbitral y concederá su ejecución 
de conformidad con las normas de procedimiento vigentes en el territorio donde la sentencia sea invocada, con 
arreglo a las condiciones que se establecen en los artículos siguientes. Para el reconocimiento o la ejecución de 
las sentencias arbitrales a que se aplica la presente Convención, no se impondrán condiciones apreciablemente 
más rigurosas, ni honorarios o costas más elevados, que los aplicables al reconocimiento o a la ejecución de las 
sentencias arbitrales nacionales. 

Artículo IV 
1- Para obtener el reconocimiento y la ejecución previstos en el artículo anterior, la parte que pida el reconoci-
miento y la ejecución deberá presentar, junto con la demanda: 
	 a) El original debidamente autenticado de la sentencia o una copia de ese original que reúna las  
	      condiciones requeridas para su autenticidad; 
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	 b) El original del acuerdo a que se refiere el Artículo II, o una copia que reúna las condiciones  
	      requeridas para su autenticidad. 

2- Si esa sentencia o ese acuerdo no estuvieran en un idioma oficial del país en que se invoca la sentencia, la 
parte que pida el reconocimiento y la ejecución de esta última deberá presentar una traducción a ese idioma 
de dichos documentos. La traducción deberá ser certificada por un traductor oficial o un traductor jurado, o por 
un agente diplomático o consular. 

Artículo V 
1- Solo se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de la sentencia, a instancia de la parte contra la cual 
es invocada, si esta parte prueba ante la autoridad competente del país en que se pide el reconocimiento y la 
ejecución: 
	 a) Que las partes en el acuerdo a que se refiere el Artículo II estaban sujetas a alguna incapacidad en  
	      virtud de la ley que le es aplicable o que dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que las  
	      partes lo han sometido, o si nada se hubiera indicado a este respecto, en virtud de la Ley del país  
	      en que se haya dictado la sentencia; o 
	 b) Que la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral no ha sido debidamente notificada de la  
	      designación del árbitro o del procedimiento de arbitraje o no ha podido, por cualquier otra razón,  
	      hacer valer sus medios de defensa; o 
	 c) Que la sentencia se refiere a una diferencia no prevista en el compromiso o no comprendida  
	      en las disposiciones de la cláusula compromisario, o contiene decisiones que exceden de los  
	      términos del compromiso o de la cláusula compromisoria; no obstante, si las disposiciones de la  
	      sentencia que se refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no  
	      han sido sometidas al arbitraje, se podrá dar reconocimiento y ejecución a las primeras; o 
	 d) Que la constitución del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se han ajustado al  
	      acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, que la constitución del tribunal  
	      arbitral o el procedimiento arbitral no se han ajustado a la ley del país donde se ha efectuado el  
	      arbitraje; o 
	 e) Que la sentencia no es aun obligatoria para las partes o ha sido anulada o suspendida por una  
	      autoridad competente del país en que, o conforme a cuya ley, ha sido dictada esa sentencia. 

2- También se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de una sentencia arbitral si la autoridad compe-
tente del país en que se pide el reconocimiento y la ejecución comprueba: 
	 a) Que, según la ley de ese país, el objeto de la diferencia no es susceptible de solución por vía de  
	      arbitraje; o 
	 b) Que el reconocimiento o la ejecución de la sentencia serían contrarios al orden público de ese país. 

Artículo VI 
Si se ha pedido a la autoridad competente prevista en el Artículo V, párrafo 1 e), la anulación o la suspensión 
de la sentencia, la autoridad ante la cual se invoca dicha sentencia podrá, si lo considera procedente, aplazar 
la decisión sobre la ejecución de la sentencia y, a instancia de la parte que pida la ejecución, podrá también 
ordenar a la otra parte que de garantías apropiadas. 

Artículo VII 
1- Las disposiciones de la presente Convención no afectarán la validez de los acuerdos multilaterales o bilate-
rales relativos al reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales concertados por los Estados Con-
tratantes ni privarán a ninguna de las partes interesadas de cualquier derecho que pudiera tener a hacer valer 
una sentencia arbitral en la forma y medida admitidas por la legislación o los tratados del país donde dicha 
sentencia se invoque. 

2- El Protocolo de Ginebra de 1923 relativo a las cláusulas de arbitraje y la Convención de Ginebra de 1927 so-
bre la ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras dejarán de surtir efectos entre los Estados Contratantes 
a partir del momento y en la medida en que la presente Convención tenga fuerza obligatoria para ellos.
 
Artículo VIII
1- La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1958 a la firma de todo Miembro de las 
Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado que sea o llegue a ser miembro de cualquier organismo es-
pecializado de las Naciones Unidas, o sea o llegue a ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, 
o de todo otro Estado que haya sido invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2- La presente Convención deberá ser ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo IX 
1- Podrán adherirse a la presente Convención todos los Estados a que se refiere el Artículo VIII.
 
2- La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas. 

Artículo X
1- Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, que la presente Con-
vención se hará extensiva a todos los territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo, o a uno o varios 
de ellos. Tal declaración surtirá efecto a partir del momento en que la Convención entre en vigor para dicho Estado. 

2- Posteriormente, esa extensión se hará en cualquier momento por notificación dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas y surtirá efecto a partir del nonagésimo día siguiente a la fecha en que el Secretario 
General de las Naciones Unidas haya recibido tal notificación o en la fecha de entrada en vigor de la Convención 
para tal Estado, si esta última fecha fuere posterior. 

3- Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente Convención en el momento 
de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado interesado examinará la posibilidad de adoptar las 
medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación de la presente Convención a tales territorios, a reserva 
del consentimiento de sus gobiernos cuando sea necesario por razones constitucionales. 

Artículo XI 
Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones siguientes: 
	 a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la competencia  
	     legislativa del poder federal, las obligaciones del gobierno federal serán, en esta medida, las  
	     mismas que las de los Estados Contratantes que no son Estados federales; 
	 b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la competencia  
	     legislativa de cada uno de los Estados o provincias constituyentes que, en virtud del régimen  
	     constitucional de la federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el gobierno  
	     federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación favorable, pondrá dichos artículos en  
	     conocimiento de las autoridades competentes de los Estados o provincias constituyentes; 
	 c) Todo Estado federal que sea Parte en la presente Convención proporcionará, a solicitud de  
	     cualquier otro Estado Contratante que le haya sido transmitida por conducto del Secretario General  
	     de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas vigentes en la federación  
	     y en sus entidades constituyentes con respecto a determinada disposición de la Convención,  
	     indicando la medida en que por acción legislativa o de otra índole, se haya dado efecto a tal disposición. 
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una sentencia arbitral en la forma y medida admitidas por la legislación o los tratados del país donde dicha 
sentencia se invoque. 

2- El Protocolo de Ginebra de 1923 relativo a las cláusulas de arbitraje y la Convención de Ginebra de 1927 so-
bre la ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras dejarán de surtir efectos entre los Estados Contratantes 
a partir del momento y en la medida en que la presente Convención tenga fuerza obligatoria para ellos.
 
Artículo VIII
1- La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1958 a la firma de todo Miembro de las 
Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado que sea o llegue a ser miembro de cualquier organismo es-
pecializado de las Naciones Unidas, o sea o llegue a ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, 
o de todo otro Estado que haya sido invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2- La presente Convención deberá ser ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo IX 
1- Podrán adherirse a la presente Convención todos los Estados a que se refiere el Artículo VIII.
 
2- La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas. 

Artículo X
1- Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, que la presente Con-
vención se hará extensiva a todos los territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo, o a uno o varios 
de ellos. Tal declaración surtirá efecto a partir del momento en que la Convención entre en vigor para dicho Estado. 

2- Posteriormente, esa extensión se hará en cualquier momento por notificación dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas y surtirá efecto a partir del nonagésimo día siguiente a la fecha en que el Secretario 
General de las Naciones Unidas haya recibido tal notificación o en la fecha de entrada en vigor de la Convención 
para tal Estado, si esta última fecha fuere posterior. 

3- Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente Convención en el momento 
de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado interesado examinará la posibilidad de adoptar las 
medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación de la presente Convención a tales territorios, a reserva 
del consentimiento de sus gobiernos cuando sea necesario por razones constitucionales. 

Artículo XI 
Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones siguientes: 
	 a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la competencia  
	     legislativa del poder federal, las obligaciones del gobierno federal serán, en esta medida, las  
	     mismas que las de los Estados Contratantes que no son Estados federales; 
	 b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la competencia  
	     legislativa de cada uno de los Estados o provincias constituyentes que, en virtud del régimen  
	     constitucional de la federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el gobierno  
	     federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación favorable, pondrá dichos artículos en  
	     conocimiento de las autoridades competentes de los Estados o provincias constituyentes; 
	 c) Todo Estado federal que sea Parte en la presente Convención proporcionará, a solicitud de  
	     cualquier otro Estado Contratante que le haya sido transmitida por conducto del Secretario General  
	     de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas vigentes en la federación  
	     y en sus entidades constituyentes con respecto a determinada disposición de la Convención,  
	     indicando la medida en que por acción legislativa o de otra índole, se haya dado efecto a tal disposición. 
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Artículo XII
1- La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito del tercer ins-
trumento de ratificación o de adhesión. 

2- Respecto a cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella después del depósito del 
tercer instrumento de ratificación o de adhesión, la presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día 
siguiente a la fecha del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo XIII
1- Todo Estado Contratante podrá denunciar la presente Convención mediante notificación escrita dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el 
Secretario General haya recibido la notificación. 

2- Todo Estado que haya hecho una declaración o enviado una notificación conforme a lo previsto en el Artículo 
X, podrá declarar en cualquier momento posterior, mediante notificación dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas, que la Convención dejará de aplicarse al territorio de que se trate un año después de la fecha 
en que el Secretario General haya recibido tal notificación. 

3- La presente Convención seguirá siendo aplicable a las sentencias arbitrales respecto de las cuales se haya 
promovido un procedimiento para el reconocimiento o la ejecución antes de que entre en vigor la denuncia. 

Artículo XIV 
Ningún Estado Contratante podrá invocar las disposiciones de la presente Convención respecto de otros Esta-
dos Contratantes más que en la medida en que el mismo este obligado a aplicar esta Convención. 

Artículo XV 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados a que se refiere el artículo VIII: 
	 a) Las firmas y ratificaciones previstas en el Artículo VIII; 
	 b) Las adhesiones previstas en el Artículo IX; 
	 c) Las declaraciones y notificaciones relativas a los artículos I, X y XI; 
	 d) La fecha de entrada en vigor de la presente Convención, en conformidad con el Artículo XII; 
	 e) Las denuncias y notificaciones previstas en el Artículo XIII. 

Artículo XVI
1- La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso serán igualmente auténticos, será 
depositada en los archivos de las Naciones Unidas. 

2- El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá una copia certificada de la presente Convención a 
los Estados a que se refiere el Artículo VIII. 
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ANEXO V: ESTADO DE RATIFICACIONES POR PARTE  
DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA OEA DE LAS CONVENCIONES 

SOBRE ARBITRAJE Y RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS ARBITRALES EXTRANJERAS

Estados Miembros 
de la OEA

Antigua y Barbuda

Argentina

Bahamas

Barbados

Belice

Bolivia

Brasil

Canadá

Chile

Colombia

Costa Rica

Dominica

Ecuador

El Salvador

Estados Unidos

Granada

Guatemala

Guyana

Fecha de ratificación

-

11/03/1994

-

-

-

10/08/1998

08/31/1995

-

04/08/1976

11/18/1986

01/02/1978

-

08/06/1991

06/27/1980

11/10/1986

-

07/07/1986

-

Fecha de ratificación

-

11/07/1983

-

-

-

05/15/1998

08/31/1995

-

-

06/24/1981

-

-

05/05/1982

-

-

-

-

-

Fecha de ratificación

02/02/1989

14/03/1989

20/12/2006

16/03/1993

-

28/04/1995

07/06/2002

12/05/1986

04/09/1975

25/09/1979

26/10/1987

28/10/1988

03/01/1962

26/02/1998

30/09/1970

-

21/03/1984

-

CONVENCION 
INTERAMERICANA SOBRE 

ARBITRAJE COMERCIAL 
INTERNACIONAL

Convención de PANAMÁ  
1975

CONVENCIÓN 
INTERAMERICANA SOBRE 

EFICACIA EXTRATERRITORIAL 
DE LAS SENTENCIAS Y LAUDOS 

ARBITRALES EXTRANJEROS

Convención de MONTEVIDEO 
1979

CONVENCIÓN SOBRE 
EL RECONOCIMIENTO 
Y EJECUCIÓN DE LAS 

SENTENCIAS ARBITRALES 
EXTRANJERAS

Convención de NUEVA YORK 
1958

Haití

Honduras

Jamaica

México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Perú

República Dominicana

Saint Kitts y Nevis

Santa Lucía

San Vicente y las 
Granadinas

Suriname

Trinidad y Tobago

Uruguay

Venezuela

Fuente: Elaborado por el Departamento de Derecho Internacional de la Organización de los Estados Americanos. 

-

01/08/1979

-

02/15/1978

07/15/03

11/11/1975

12/02/1976

05/02/1989

02/11/2008

-

-

-

-

-

03/29/1977

03/22/1985

-

-

-

02/11/1987

-

-

07/05/1986

04/09/1980

-

-

-

-

-

-

02/12/1980

01/30/1985

05/12/1983

03/10/2000

10/07/2002

14/04/1971

24/09/2003

10/10/1984

08/10/1997

07/07/1988

11/04/2002

-

-

12/09/2000

-

14/02/1966

30/03/1983

08/02/1995
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-

01/08/1979

-
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